El manejo internacional de la crisis y la reforma de la arquitectura financiera internacional.

En el contexto actual, las respuestas a la crisis se vienen dando paralelamente en tres ámbitos diferentes: a nivel nacional, regional e internacional. Por la importancia que tiene la búsqueda de acciones coordinadas para salir de la misma, en el presente artículo, sólo se hará referencia al ámbito internacional donde pueden claramente identificarse dos espacios de discusión: el llamado Grupo de los 20 (G-20) y las Naciones Unidas. 

Acciones internacionales en curso en el marco del G-20 para enfrentar la crisis global.

El G-20 está integrado por las ocho economías industrializadas más importantes (G-8): Alemania, Francia, Estados Unidos, Japón, Canadá, Italia, Gran Bretaña y Rusia; la Unión Europea y; once países emergentes: Argentina, Australia, Arabia Saudita, Brasil, China, Corea del Sur, India, Indonesia, México, Sudáfrica y Turquía. 

Este grupo se creó en 1999 como un foro de discusión sistemática entre Ministros de Hacienda y Gobernadores de Bancos Centrales de los países miembros para dirigir la reforma de la Arquitectura Financiera Internacional que en ese año iniciaba sus primeros debates. En el seno del grupo ya se han celebrado doce Cumbres, pero no cabe dudas de que su mayor protagonismo lo ha alcanzado en la actualidad.

Varias razones pudieran explicar la mayor relevancia del G-20 hoy en día, pero  dos sobresalen como las más importantes.

Primero, porque la crisis se gestó en el corazón de los mercados maduros y por tanto sus principales impactos están concentrados en las economías industrializadas. Segundo, porque desde hace algún tiempo el G-20 se viene convirtiendo en una especie de nuevo formato de “gobierno mundial” para atender los problemas económicos internacionales en sustitución del G-8. 

Obviamente, la nueva geografía económica mundial obliga a considerar en el tablero económico internacional a China, la India, México, Brasil, o sea a las llamadas economías emergentes que constituyen hoy importantes actores de la economía mundial, pero que están muy lejos de ser representativas de las economías subdesarrolladas pese a que siguen clasificando en ese grupo de países. 

Lo cierto es que los países del G-20 hoy son responsables del 90% del PIB mundial, del 80% del comercio internacional y de las 2/3 partes de la población del globo terráqueo
. Por tanto, sus decisiones y acuerdos tienen y tendrán un peso importante  aunque la discusión en torno a las alternativas de solución de la crisis y la necesaria reforma del sistema financiero internacional se logre desplazar totalmente hacia las Naciones Unidas como se pretende.

Ante la gravedad de la crisis, el G-20 ha realizado en los últimos tiempos dos Cumbres extraordinarias, una en Noviembre del 2008 y la otra en Abril del 2009. La primera de ellas se centró en el tema de la reforma de los mercados financieros y culminó con una Declaración que descansaba sobre cinco principios básicos que no diferían mucho de la tradicional agenda de reforma de la arquitectura financiera. Ellos eran: la transparencia en materia de información, la regulación y supervisión, la integridad de los mercados financieros, la cooperación internacional y la reforma de las Instituciones de Bretton Woods (IBW).

Aquella primera Cumbre anotó ciertamente elementos a favor y en contra pero, en general, quedó muy por debajo de las expectativas generadas. A su favor, habría que decir que se logró concretar un Plan de Acción con plazos definidos para la ejecución de  acciones, tanto de manera inmediata (para Marzo del 2009) como en el mediano plazo. Aunque esto per se no significaba que se cumplirían los compromisos establecidos, era un buen comienzo sobre todo si se considera que dicho encuentro tuvo lugar justo en uno de los momentos más crudos de la crisis.

En contra si tuvo mucho. Primero, temas tan importantes como el monetario quedaron totalmente fuera de la agenda de discusión, definitivamente el dólar no fue invitado a pesar de que el tema esencial era la crisis, que si bien en aquel momento ya comenzaba a impactar en la economía real, se había desatado en uno de los segmentos del sector financiero. 

Segundo, se rompen ciertos consensos que parecían haberse logrado en los momentos más agitados de la crisis y asociados al cuestionamiento del papel del mercado y a la necesidad de una mayor y más eficaz regulación. Sin embargo, resultó muy significativo que en toda la Declaración final, prevaleciera la posición pro mercado de los Estados Unidos. 

Tercero, el relanzamiento del FMI. Sorprendentemente, la Cumbre sirvió para empoderar nuevamente al Fondo y devolverle su liderazgo como organismo financiero internacional. Dicha institución, que hasta hacía muy poco experimentaba una crisis de credibilidad, prestigio, legitimidad y sobre todo de recursos, fue rescatada como cualquier otra institución financiera en crisis para que siguiera desempeñando su rol económico internacional.

En general la primera Cumbre del G-20 constituyó sólo un punto de partida en la búsqueda de acciones coordinadas para salir de la crisis pero se hicieron evidentes grandes contradicciones entre los países miembros. En Abril del 2009, tuvo lugar una segunda Cumbre extraordinaria del G-20 en Londres que, aunque también quedó por debajo de las expectativas generadas por la comunidad internacional, mostró ciertos avances respecto a la anterior.

Resultaría útil apuntar dos aspectos como antecedentes a la Reunión de Londres. Por un lado, se esperaba una rendición de cuenta sobre el grado de cumplimiento de las acciones inmediatas acordadas en el Plan de Acción, sin embargo ésta nunca se materializó. Quizás lo más cercano en esta materia haya sido el Comunicado emitido el 14 de Marzo del 2009 por los Ministros de Finanzas y Gobernadores de Bancos Centrales del G-20 después de la reunión preparatoria a la Cumbre de Londres. No obstante, el mismo fue claramente insuficiente y sólo se limitó a resumir las acciones acordadas para restaurar el crecimiento global y las reformas para fortalecer el sistema financiero internacional. O sea, otra declaración de intenciones en la cual sólo aparece una sola referencia al cumplimiento del Plan de Acción cuando se dice que se han completado los pasos inmediatos para la ampliación del Foro de Estabilidad Financiera a todos los países del G-20.

El otro aspecto que vale la pena mencionar desde el punto de vista de antecedentes a la Cumbre de Londres, es que pese al empeño en transmitir un mensaje fuerte de unidad frente a la crisis, igualmente se pusieron de manifiesto las contradicciones en las agendas de los mandatarios. "Hasta los temas pequeños…parecían… ser polémicos"
.

Mientras que Alemania y Francia daban alta prioridad  a los aspectos regulatorios, Estados Unidos y Reino Unido apostaban por dinamizar la economía con recursos públicos, más inyección de liquidez; e incluso Estados Unidos intentó imponer metas fiscales para los diferentes países. Además de las tensiones comprensibles entre los pasos necesarios para reactivar la economía y el costo de los mismos, prevalecían claras divergencias respecto al tratamiento a los paraísos fiscales, el monto del rescate al FMI y el papel del dólar como moneda de reserva internacional.

Respecto a este último aspecto, las contradicciones se hicieron evidentes hasta en el interior de subgrupos dentro del G-20 como es el caso de los BRIC.  China abogaba abiertamente por una moneda de reserva estable pero desconectada de las nacionales, y de una eventual sustitución del dólar norteamericano por los DEG; Rusia, por su parte,  insistía en la diversificación de las monedas de reservas -sin dejar de apostar por el DEG-, en la conformación de centros financieros regionales y en el retiro de ciertas funciones del FMI para que fueran transferidas a otras instituciones, básicamente aquellas referidas a la evaluación del riesgo sistémico, los mecanismos de alerta temprana, la supervisión de normas regulatorias universales, entre otras.   

La Declaración resultante de la reunión de Abril, giró en torno a cinco grandes puntos: restaurar el crecimiento y el empleo; reforzar la regulación y supervisión; fortalecer las instituciones financieras globales; evitar el proteccionismo, promover la inversión y el comercio global y; asegurar una recuperación justa y sostenible

Sin embargo, lo verdaderamente nuevo que se puede extraer de la Declaración de Londres se concentra en los aspectos relacionados con la reforma del sistema financiero internacional. Lo otro es pura retórica y ratificación de compromisos que abiertamente los propios países del G-20 se han encargado de burlar; es el caso, por ejemplo del proteccionismo. A pesar de los acuerdos de Noviembre del 2008 en esta materia y de la constante apelación a la cooperación entre países, así como una mayor responsabilidad en la conducción de las políticas económicas nacionales por sus impactos sobre el resto de la economía mundial, desde diciembre pasado hasta la actualidad, 12 miembros del G-20 y otros países, han implementado 47 medidas que restringen el comercio. Una tercera parte de ellas, relacionadas con el aumento de aranceles
. 

Por el lado del rediseño de la nueva arquitectura financiera internacional si se aprecian pasos significativos y pudiera decirse que se ha comenzado a romper la inercia en aspectos tales como el fortalecimiento de la regulación y la supervisión y el reforzamiento de las instituciones financieras.

En términos de regulación, se acordó sustituir el Foro de Estabilidad Financiera por una Junta o un Consejo de Estabilidad Financiera, compuesta por los miembros del antiguo Foro de Estabilidad, los países del G-20, más España y la Comisión Europea. Se refuerzan sus funciones de alerta macroeconómica y prevención de riesgo y también sus poderes, pasando ser una especie de  brazo derecho del FMI en materia de riesgo sistémico, incluyendo el monitoreo de todas las acciones que se realicen en este contexto.

Otro elemento interesante es que se planteó hacer extensiva la regulación y supervisión no sólo a instituciones financieras importantes sino, además, a instrumentos y mercados. Esto incluye los Hedge Funds y paraísos fiscales, lo que indudablemente es una señal muy positiva, aunque este empeño necesariamente tendrá que enfrentar grandes obstáculos en el orden práctico y político.

El tema de los paraísos fiscales clasifica dentro de los más sensibles  que se discuten hacia el interior del G-20 y sobre él se han evidenciados criterios muy divergentes. Indiscutiblemente, alrededor de la “lista de colores” y la mayor reticencia a la publicación de una lista negra, giran las posiciones e intereses de los principales centros de poder, algunos de los cuales como China tienen zonas administrativas bajo su soberanía, es el caso de Hong Kong y Macao.

Lo que sí está claro es que,  al menos en el discurso, se aprecia que empiezan a cambiar cosas que jamás se pensó cambiarían y eso hay que verlo como una señal positiva. Hay incluso quien las valora como “cambios históricos”; realmente lo serían si se llegaran a materializar en términos prácticos.

Resulta además significativo, la consideración de nuevos principios de pagos y compensaciones y el apoyo y estímulo a esquemas de este tipo en curso que resulten sostenibles.

En lo que respecta al fortalecimiento de las instituciones financieras globales, quizás lo más interesantes sea la importante contribución financiera que se le hizo a las mismas en el marco de la Reunión de Londres, donde se planteó concederle 1,1 millones de millones de dólares. De este monto se propone otorgarles a los países de bajos ingresos 50 mil millones para atender sus problemas de desarrollo y amortiguar los impactos de la crisis. 

Aunque se trata de un “rescate” importante al FMI para que a su vez este pueda “rescatar” a economías en crisis, básicamente las de Europa del Este que están resultando las más afectadas; este paquete financiero más bien resulta de una combinación de medidas nuevas con otras previamente anunciadas lo que torna un poco ambiguo el análisis de la fuente de esos recursos. De hecho, hasta el momento se trata más bien de una declaración de compromisos porque el peso fundamental de esos recursos aún está por llegar.

En la práctica, se habla de un financiamiento inmediato por parte de los países miembros de 250 mil millones de dólares. Ese compromiso si es real y ya se han dado aportes porque desde Noviembre del 2008 se viene trabajando en ello. De hecho Japón en febrero del 2009 se comprometió con nuevos recursos para fortalecer la capacidad financiera del Fondo. 

En el cuadro No.1 aparecen relacionado cronológicamente los compromisos hechos hasta el momento en esa materia por otros miembros del FMI. Salvo los casos de Noruega y Suiza que manifestaron sólo su intención de contribuir, o sea que exploran la posibilidad, el resto de los países ya parecen haberse comprometidos oficialmente con el Fondo con aportes específicos. (Véase Cuadro No.1)

Un segundo paquete de 250 mil millones, será desembolsado para fines del actual año, pero el mismo forma parte de los Nuevos Acuerdos de Obtención de Préstamos del FMI, por tanto habrá que buscarlos en los mercados internacionales de capitales si es preciso. De hecho el FMI está trabajando en la concreción de lo que será su primer bono y China y Rusia han manifestado du compromiso de invertir en ello.

Un tercer paquete, también de 250 mil millones, resultará de una nueva emisión de DEG por esa suma, de la cual 19 mil millones deberán ser destinados a los países de bajos ingresos. Téngase en cuenta que desde 1997 está propuesto en los marcos del FMI la IV Enmienda al Convenio Constitutivo para realiza una nueva emisión de DEG y aún no se ha logrado aprobar
. Ante la gravedad de la crisis y la urgencia de recursos, se acordó en la reunión anual de las Instituciones de Bretton Woods de primavera que para fines de año ya tendría que estar lista dicha emisión. Lo cierto es que ese dinero aún no está disponible en términos reales
. 

Cuadro No1. Paquete de estímulo financiero del G-20 para las IBW.

(Miles de millones de U$D)

	Monto Total 1,1 millones de millones



	Monto


	Origen
	Destino
	Estado Actual de la movilización de recursos

	500
	Nuevos Acuerdos de Obtención de préstamos del FMI

Contribución de los países miembros
	Concesión de préstamos a Estados miembros FMI más afectados por la crisis
	100 Japón. 13/02/09 

100 UE. 20/03/09 

 4,5  Noruega. 28/03/09  

  10  Canadá. 3/04/09

  10  Suiza.  8/04/09

100  EU.  20/04/09 

  10  Corea del Sur
. 4/05/09

    7  Australia. 12/05/09
 

Hasta 10 Rusia. 27/06/09
. 

Hasta 50 China. 9/06/09. 

Hasta 10 Brasil. 10/06/09.

	250
	Nueva emisión de DEG
	19 para países de bajos ingresos
	Pendiente. Hay que aprobar la Enmienda al Convenio Constitutivo 

	100
	Ambiguo

Compromisos adicionales de los donantes y mercado de obligaciones
	Bancos Multilaterales de Desarrollo
	Pendiente hasta que no se concrete la fuente de los recursos

	250
	50 del Programa de Liquidez Mundial del Comercio del Banco Mundial

200 de los Presupuestos de las agencias de Crédito a la Exportación y de los ingresos del Banco Mundial


	Financiación al comercio de países miembros del Banco Mundial

Se estima que alrededor de 12 se destinarán a países de bajos ingresos
	Confuso

Se dijo que el nuevo programa del BM para facilitar el comercio comenzaría a partir de Mayo

	6
	Ventas de Oro del FMI
	Para países de bajos ingresos
	Pendiente. Se espera que en dos o tres años


Fuente: Elaboración propia a partir de información obtenida en www.imf.org. Actualizada hasta Junio 10, 2009. 
Un cuarto paquete, cuya canalización resulta un poco ambigua, pero que considera financiamiento comercial proveniente de agencias de Crédito a la exportación, empresa privadas y de Bancos Multilaterales de Desarrollo. En este contexto, se pretende canalizar unos 50 mil millones a través del Programa de Liquidez Mundial para el Comercio del Banco Mundial, pero el peso fundamental de ese monto total constituye una mera declaración de intenciones de las instituciones comprometidas.

Finalmente, se espera que por la vía de una parte de las reservas de oro del FMI se obtengan unos 6 mil millones de dólares que formarán parte del financiamiento destinado a los países de bajos ingresos. Este ejercicio, se inscribe en el modelo de ingresos de la institución acordado en Abril del 2008, pero aún no se han creado las condiciones para que entre en vigencia; podría tomar hasta tres años. 

 De modo, que en la práctica la disponibilidad de fondos real es de sólo 250 mil millones de dólares. El resto hay que gestionarlo lo cual pone en franco cuestionamiento la posibilidad real de conseguir esos recursos; si los países del G-8 no pudieron cumplir su compromiso de otorgar 50 mil millones de dólares en calidad de AOD a los países subdesarrollados en el 2005, durante la bonanza económica, “¿quién en los tiempos malos entregará 1,1 billones? Si es que pueden hallarlos”
. 
Definitivamente, se vuelve a confiar demasiado en el FMI y el Banco Mundial como canales de distribución. Además, aspectos medulares siguen resultando intocables, es cierto que el DEG constituye una alternativa adicional de liquidez particularmente útil para las economías subdesarrolladas;  pero en el supuesto caso de que se logre realizar antes de fin de año la nueva emisión,  dichos fondos serán distribuidos según la cuota, por lo que el 44% irá a los siete miembros más ricos
.
Oro aspecto significativo relacionado con el fortalecimiento de las instituciones financieras de carácter global, lo constituye la reestructuración en curso de las mismas con vista a mejorar su estructura de gobierno y lograr una mayor representatividad de las economías subdesarrolladas.  Sin embargo, en la práctica este proceso no marcha al ritmo deseado y se ha pospuesto el segundo incremento generalizado de las cuotas para los países miembros del Fondo para el 2011, de modo que resulta obvio que la prioridad estaba en aquellas cuatro economías emergentes que si se vieron favorecidas por el primer aumento de las cuotas. El resto sigue esperando.

Por otro lado, se ha planteado también acelerar la implementación de la reforma del Banco Mundial en esta materia y se habla de concretar la misma para la reunión de primavera del 2010. 

Finalmente, el otro avance que se aprecia en términos de la reforma institucional del sistema financiero global, tiene que ver con el nuevo marco de crédito del FMI, que si bien no lo desataniza, significa un buen intento por reestructurar su tradicional mecanismo de crédito y flexibilizar la condicionalidad.

En general, la nueva estructura de financiamiento del Fondo considera; el lanzamiento de una Línea de Crédito Flexible; la flexibilización de los acuerdos stand-by tradicionales; la duplicación de los límites de acceso; una modernización de la condicionalidad; la adaptación y simplificación de las estructuras de costos y vencimientos de los préstamos y; la eliminación de servicios financieros poco utilizados como el Servicio de Complementación de Reservas y el de financiamiento compensatorio.

Lo verdaderamente interesante de este nuevo enfoque es la capacidad de adaptabilidad del FMI y su excelente habilidad para reafirmar su papel protagónico. Lo cierto es, que llama la atención el desigual grado de elaboración de los  componentes de la reforma. Paradójicamente hay más claridad en la Nueva Línea de Crédito de carácter precautorio que está dirigida hacia los países que “menos la necesitan”, que respecto a la renovación del financiamiento de carácter concesionario, que parece formar parte de otro paquete aún pendiente de formulación. 

No obstante, en la reunión anual de primavera del FMI y el BM, se decidió duplicar la capacidad el Fondo para otorgar préstamos concesionarios a los países de bajos ingresos, garantizar la sostenibilidad de la deuda y valorar la posibilidad de aumentar el grado de concesionalidad. En este contexto, igual se planteó la urgencia de concluir la reforma de los servicios de crédito del FMI para los países de bajos ingresos.

De cualquier manera, el alcance de una transformación en materia de créditos depende de la disponibilidad de financiamiento y hasta que el Fondo no logre ampliar de manera significativa sus recursos, no podrá ir más allá con sus intenciones.

Finalmente, la Declaración de Londres, incorpora unos párrafos de cortesía para las economías de bajos ingresos, bajo el subtítulo de Asegurar una recuperación sostenible y justa, en los cuales reafirma los compromisos de los países del G-20 en materia de AOD, ayuda al comercio, alivio de la deuda, apoyo para el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, protección social, entre otros. Pero en términos prácticos, quedó muy claro con los Acuerdos de Londres que del paquete financiero destinado a las IBW,  sólo les corresponderían a los países de bajos ingresos 50 mil millones de dólares.

En síntesis, los líderes del G-20 están consiguiendo ciertos progresos en algunos frentes como en la reforma institucional del sistema financiero internacional y, en materia  de regulación y supervisión que han considerado extender a los Hedge Funds, paraísos fiscales y otras instituciones financieras importantes. Sin embargo, no han logrado reactivar el crédito bancario, imponer metas de estímulo fiscal, aplicar un acuerdo contra el proteccionismo, ni tampoco descongelar la Ronda de negociaciones comerciales de Doha.

Las Naciones Unidas: el otro espacio de discusión sobre la crisis.

Ciertamente una crisis global de la naturaleza de la actual, debería  solucionarse en un marco más inclusivo y no en el seno de un reducido grupo de países, por mucho que sea su peso en la economía mundial. Entre otras razones porque lo que se construya hacia el interior de la misma será lo que dirigirá  el ordenamiento económico internacional en las próximas décadas. Por tanto, el foro legítimo por excelencia para buscar salidas a la crisis debería ser las Naciones Unidas. 

En este contexto, el Secretario General de las Naciones Unidas convocó, en el marco de la Cumbre de Doha sobre Financiación al Desarrollo de fines del 2008, a una Reunión de Alto Nivel sobre Crisis Financiera y Económica Global y sus impactos sobre el desarrollo que inicialmente se pensaba tendría lugar en Nueva York entre el 1 y el 3 de Junio pero que ha sido pospuesta para finales de mes por desacuerdos entre los mandatarios respecto al documento base del encuentro.

También, a solicitud del Secretario General se creó una Comisión para atender la reforma del sistema financiero internacional, integrada por reconocidos expertos internacionales y presidida por el premio Nobel Joseph Stiglitz.  Dicha comisión ha trabajado intensamente y ha elaborado un conjunto de recomendaciones que han sido fertilizadas con criterios de la sociedad civil, las ONG y académicos en general y que se espera sean presentadas en uno de los paneles de Conferencia.

En las recomendaciones formuladas por la Comisión Stiglitz queda clara la urgencia de adoptar medidas inmediatas para salir de la crisis, pero también la pertinencia de reformas de largo plazo para evitar futuras crisis y  garantizar la estabilidad de de la economía global y su prosperidad en el futuro. Por otro lado, resulta particularmente importante la preocupación en este marco por la situación de extrema vulnerabilidad de las economías subdesarrolladas en el contexto actual.

Cuadro No.2.  Medidas de corto plazo propuestas por la Comisión Stiglitz.
· Adoptar acciones enérgicas, coordinadas y efectivas por los países industrializados para estimular sus economías. 

· Logar una mayor efectividad de la cooperación regional.

· Gestionar recursos adicionales a la AOD para los países subdesarrollados. 

· Crear nuevas facilidades de crédito bajo la sombrilla de las instituciones existentes.

· Aumentar la representatividad de los países subdesarrollados en los organismos financieros internacionales  y reducir la condicionalidad del financiamiento.

· Lograr coherencia entre las políticas comerciales y financieras.

· Evitar el proteccionismo como respuesta a la crisis.

· Abrir los mercados de países industrializados a países subdesarrollados.

· Implementar reformas regulatorias.

· Coordinar los impactos domésticos y globales del apoyo del gobierno al sector financiero.

· Mejorar la coordinación de políticas económicas globales.

Fuente: United Nations. Recommendations by the Commission of Experts of the president of the General Assembly on reforms of the international monetary and financial system.19 March, 2009

Por otro lado, se ha propuesto una agenda para la reforma integral que incluye un nuevo sistema de reserva global sobre la base del DEG; la revisión de la estructura de gobierno de las instituciones financieras internacionales; la creación de un Consejo Económico de Coordinación Global
; la reforma de las políticas de los Bancos Centrales para promover el desarrollo; la ampliación de la supervisión y la regulación de los derivados y de las Agencias  Clasificadoras del Crédito; el apoyo a las innovaciones financieras y el fortalecimiento a la mitigación del riesgo; el diseño de mecanismos para el manejo de la reestructuración de la deuda soberana y las disputas de las inversiones transfronterizas; la culminación de la ronda comercial de Doha y; el fomento de la estabilidad y sostenibilidad de la financiación para el desarrollo.

En este contexto, se ha planteado la creación de un panel de expertos sobre cuestiones de política económica global para ofrecer asesoría al ECOSOC y la Asamblea General, de un Consejo de Coordinación Económica Global, de una Comisión de Seguridad de Productos Financieros, de una Autoridad Regulatoria Financiera General, así como otra de Competencia Global.

De modo que hasta el momento se aprecia un enfoque bien integral en la filosofía del debate que está teniendo lugar en Naciones Unidas, sólo que no queda claro aún cómo lograr los mecanismos efectivos para garantizar que funcione esa reforma sistémica en términos prácticos.  Además, no debe perderse de vista que si bien se trata de un foro más democrático e inclusivo, la presencia del G-20 dentro del mismo seguirá siendo decisiva. Se trata de un juego de roles.

Por otro lado, en términos de la institucionalidad del sistema financiero internacional, queda claro que la Comisión Stiglitz, apoya la creación de nuevas instituciones en el ámbito regional, pero igual le da protagonismo al FMI y al Banco Mundial. Si bien, aboga por una reforma de mayor alcance de estas instituciones no se propone remover los cimientos de la arquitectura financiera actual, por lo que se corre el riesgo de no lograr la trasformación que se requiere en el contexto actual.

En términos pragmáticos, lo que sin grandes traumatismos pudiera lograrse en materia de rediseño del sistema financiero internacional actual, pasa inevitablemente por la inclusión de las IBW. Las instituciones actuales tiene que quedarse en el tablero económico internacional, no hay otras capaces de remplazarlas; lo que si pudiera lograrse es una profundización en el alcance de su reforma, más allá del discurso y la retórica, que considere una auténtica legitimidad de las mismas y una representatividad real de las economías subdesarrolladas en sus estructura de gobierno. 

Tres ideas finales

· Mientras se profundiza la crisis y se buscan alternativas de salida de la misma, básicamente por la vía de la cooperación entre países, se refuerza el hecho de que, al final se asistirá a la recomposición de un nuevo equilibrio de poder en la economía mundial. La institucionalidad del sistema financiero internacional resultante de esta crisis, será funcional a este nuevo equilibrio mundial. Por tanto, las decisiones del G-20, seguirán teniendo un peso fundamental en el debate en curso aunque se logre desplazar totalmente la discusión hacia las Naciones Unidas.

· En el eje del debate actual en torno a las acciones que deberían realizarse en el plano internacional para salir de la crisis, no debe perder de vista la consideración simultánea de preocupaciones inmediatas y de reformas estructurales a largo plazo. Lamentablemente hasta el momento persiste  una dura realidad: “es difícil reconstruir la arquitectura financiera global cuando la mayoría de los países aún luchan para resolver sus propias crisis económicas”
.

· No cabe dudas de que se asiste a un evidente proceso de lavado de imagen de las IBW, el gran triunfador de las Cumbres del G-20 ha sido el FMI y a este nuevo proceso de empoderamiento igualmente se ha sumado las Naciones Unidas. 

Resulta obvio que dichas instituciones tiene que quedarse en el tablero económico internacional. La gran duda está en si, particularmente el Fondo podrá llenar el cheque en blanco que se le ha dado o si, por el contrario, no logrará sacar su reforma del plano de las intenciones.

Dra. Marlén Sánchez Gutiérrez

Centro de Investigaciones de Economía Internacional

Universidad de la Habana, Cuba

16 de Junio, 2009.

� SELA. Servicio Informativo del SELA, 27 de Marzo del 2009.


�  Ver Comunicado de los Ministros de Finanzas y Gobernadores de Bancos Centrales del 


G-20. Marzo 14 del 2009. En www.imf.org


� Fuente: Simon Gleeson, socio de la firma de abogados Clifford Chance en Londres y experto en regulación financiera.  En SELA, Servicio Informativo del SELA, 30 de Marzo del 2009.





� SELA. Servicio Informativo del SELA, 1ro de Abril del 2009.


� Desde 1981 no se realiza ninguna emisión por lo que una tercera parte de los países miembros, que entraron a la institución después de esa fecha no cuentan con este activo adicional de liquidez.


� FMI. Comunicado del Comité Monetario y Financiero Internacional de la Junta de Gobernadores el FMI. Comunicado No. 09/37, 25 de Abril del 2009. En www,imf.org


� La intención es establecer  una Línea de Crédito Bilateral de hasta 10 mil millones de dólares.


� El país considerará otorgar al menos esa cifra, puede ser más.


� Australia tiene ya una Línea de Crédito Bilateral con el FMI, en este contexto aumentará los recursos hasta el monto propuesto; aunque ha señalado que una parte del mismo se destinará al Banco Asiático de Desarrollo.


� Los compromisos de Rusia y China son de comprar lo que será el primer bono emitido por el FMI.


� En 2005, el Grupo de los Ocho (G-8) países más poderosos reunidos en Gleneagles, Escocia, comprometieron 50.000 millones de dólares a la asistencia. Una mitad sería para África y la otra para el resto del mundo en desarrollo. SELA. Servicio Informativo del SELA 6 de Abril, 2009.


� Umberto Mazzei G20 en Londres: la leve irrealidad. Ginebra, 09/04/09





� Se sugiere que dicho consejo debería reuniré anualmente al mismo nivel en que se reúne la Asamblea general de Naciones Unidas y el Consejo de Seguridad. Formarían parte de él, un grupo de instituciones como el Banco Mundial, el FMI, la OMC, la Organización Internacional del Trabajo y miembros de la secretaría de la Naciones Unidas relacionados con temas económicos y sociales.


� Declaración del Ministro del Reino Unido, Gordon Brown, Abril 2009. En SELA. Servicio Informativo del SELA 6 de Abril, 2009.
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